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Ejecutivo de Mayor Cuantía 

Radicado Nro. 68001-31-03-007-2021-00342-00 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante 
mediante correo electrónico de fecha 11 de octubre de 2023, solicita el emplazamiento de la 
demandada LUCILA GONZALEZ BANDERA.  Para decisión. 
 
Bucaramanga, 25 de octubre de 2023 
 
 
FREDDY OSPINA 
Oficial Mayor 

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, de 
conformidad con el Art. 108 del C.G.P., se ordena el emplazamiento de la 
demandada LUCILA GONZALEZ BANDERAS. 
 

El emplazamiento se surtirá únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, conforme lo 
estipula el artículo 10 de la ley 2213 d 2022. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después 
de la publicación en el registro de personas emplazadas. Si el emplazado no 
comparece se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la 
notificación. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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